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ARTÍ CULO 1 . DEFI N I CI ON ES 
 
1. Para los efectos de este Código, se entenderá por:   
 
a )  asistente: un invest igador o una persona que proporciona apoyo al t r ibunal arbit ral 
conform e a las condiciones de su designación;  
 
b)  candidato :  
  

i)  una persona cuyo nom bre aparece en la Lista establecida de conform idad 
con el art ículo 18 (Lista de Árbit ros) ,  o 

 
ii)  una persona que esté siendo considerada para ser  designada en un proceso 

com o árbit ro, conciliador,  m ediador, asesor o exper to,  ent re ot ros;   
 
c)  m iem bro: una persona que haya sido nom brada en su condición de árbit ro,  
conciliador, m ediador o exper t o,  ent re ot ros;  y  
 
d)  proceso: cualquiera de las fases contenidas en el Mecanism o. 
 
2.  Cualquier  referencia en este Código a un Ar t ículo o Capítulo,  se ent iende al Art ículo 
o Capítulo correspondiente del Mecanism o. 
 
ARTÍ CULO 2 . RESPONSABI LI DADES RESPECTO DEL SI STE MA DE SOLUCI ÓN DE 
CONTROVERSI AS 
 
Todo candidato, m iem bro y ex- m iem bro, será honesto, evitará todo conflicto de 
intereses directo e indirecto,  respetará la confidencialidad de su nom bram iento durante 
el proceso y de las actuaciones en los procesos y guardará un alto nivel de conducta de 
m anera que,  m ediante la observancia de esas norm as de conducta,  sean preservadas 
la integr idad e im parcialidad del sistem a de solución de cont roversias. 
 
ARTÍ CULO 3 .  DECLARACI ÓN 
 
1.  Todo candidato revelará cualquier  interés, relación o asunto que pudiera afectar  su 
independencia o im parcialidad en el procedim iento.  Para tal efecto,  los candidatos 
realizarán todo esfuerzo para enterarse de cualesquiera de dichos intereses,  relaciones 
o asuntos.  
 
2. Sin lim itar  la generalidad de lo anter ior ,  todo candidato revelará lo siguiente:  
 
a)  cualquier  interés f inanciero o personal del candidato:  
 

i)  en el proceso o en su resultado, y 
 
ii)  en un procedim iento j udicial,  adm inist rat ivo o arbit ral en que hayan surgido 
cuest iones planteadas t am bién en el procedim iento para el cual el candidato esté 
siendo considerado;  

 
b)  cualquier  interés f inanciero del em pleador,  socio,  asociado o m iem bro de la fam ilia 

del candidato:  
 

i)  en el procedim iento o en su resultado, y 
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ii)  en un procedim iento j udicial,  adm inist rat ivo o arbit ral en que hayan surgido 
cuest iones planteadas tam bién en el procedim iento para el cual el candidato esté 
siendo considerado;  

 
c) cualquier  relación, presente o pasada, de carácter  f inanciero, com ercial,  

profesional,  laboral,  fam ilia r  o social con cualesquiera de las Partes involucradas o 
con sus abogados, o cualquier  relación de ese carácter  que tenga el em pleador,  
socio, asociado o m iem bro de la fam ilia del candidato;  

 
d)  cualquier  intervención a t ít ulo profesional en cuest iones relacionadas con el 

proceso, o que involucren los m ism os bienes;  
 
e)  ot ros intereses act ivos (por  ejem plo, par t icipación act iva en grupos de interés 

público u ot ras organizaciones que puedan tener un program a declarado que sea 
pert inente para la diferencia de que se t rate) ;  y  

 
f )  declaraciones explícit as de opiniones personales sobre cuest iones per t inentes para 

el asunto que se conoce (por  ejem plo, publicaciones y declaraciones públicas) .  
 
3.  Con el objeto de dar cum plim iento a lo dispuesto por los num erales 1 y 2, los 
candidatos llenarán y devolverán a la Secretaría la Declaración I nicial que ésta les 
proporcione. 
 
4.  Una vez designados, los m iem bros se esforzarán por  t ener  conocim iento de 
cualquier  circunstancia prevista por los num erales 1 y 2, y deberán revelar los. La 
obligación de revelar  se ext iende a toda la duración del proceso. 
 
5.  Los m iem bros cum plirán con lo dispuesto por el num eral 4 m ediante com unicación 
escr ita a la Secretar ía, para consideración por las Partes contendientes.  
 
ARTÍ CULO 4 .  DESEMPEÑO DE LAS FUN CI ON ES DE LOS CAN DI DATOS Y 
MI EMBROS 
 
1.  Todo candidato que acepte ser  designado com o m iem bro se com prom ete a cum plir ,  
de m anera expedita y hasta el f in del proceso, todas las obligaciones inherentes a su 
cargo. 
 
2. Los m iem bros se m antendrán en todo m omento en com unicación con la Secretar ía.  
 
3.  Todo m iem bro cum plirá sus obligaciones de m anera j usta y diligente y observará lo 
dispuesto por el Mecanism o y las Reglas aplicables. 
 
4. Ningún m iem bro pr ivará a los dem ás del derecho de part icipar en los procesos.  
 
5. Los m iem bros sólo deben exam inar los asuntos que hayan surgido en el proceso. 
Salvo disposición en cont rar io en las Reglas aplicables, ningún m iem bro delegará en 
ot ra persona el deber de decidir .  
 
6.  Ningún m iem bro establecerá contactos ex parte en el proceso. 
 
7. Ante una supuesta o potencial v iolación de este Código, los candidatos o m iem bros 
únicam ente inform arán de ello a la Secretar ía,  a f in de que ésta not if ique dicha 
situación a las Partes contendientes.  
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ARTÍ CULO 5 . I N DEPEN DEN CI A E I MPARCI ALI DAD DE LOS MI EMBROS 
 
1. Todo m iem bro será independiente e im parcial.  
 
2.  Todo m iem bro evitará ser  inf luenciado por  intereses propios, presiones externas, 
consideraciones polít icas,  presión pública,  lealtad a una Parte contendiente o tem or a 
la cr ít ica.  
 
3.  Ningún m iem bro podrá, directa o indirectam ente, cont raer obligación alguna ni 
aceptar  beneficio alguno que pudiera inter fer ir  con el cum plim iento de sus deberes. 
 
4. Ningún m iem bro usará su posición para beneficio propio o de terceras personas.  
 
5. Ningún m iem bro perm it irá que su j uicio o conducta sean inf luenciados por  
relaciones o responsabilidades, presentes o pasadas, de carácter  f inanciero,  com ercial,  
laboral,  profesional,  fam iliar  o social.  
 
6.  Todo m iem bro evitará establecer cualquier  relación o adquir ir  cualquier  interés,  de 
carácter  f inanciero o personal,  que sea suscept ible de afectar  su im parcialidad o que 
pudiera razonablem ente crear una apar iencia de deshonest idad o de parcialidad. 
 
ARTÍ CULO 6 . OBLI GACI ON ES DE LOS EX –M I EM BROS 
 
Toda persona que haya sido m iem bro evitará crear la apar iencia de haber sido parcial 
en el desem peño de sus funciones com o m iem bro o de que podría beneficiarse de la 
solución del asunto. 
 
ARTÍ CULO 7 .  CON FI DEN CI ALI DAD 
 
1. Los m iem bros o ex- m iem bros, se abstendrán de revelar  o ut ilizar  inform ación 
relacionada con el proceso o adquir ida durante el m ism o, que no sea del dom inio 
público, excepto para propósitos del proceso. 
 
2. Los m iem bros se abstendrán de revelar  la solución del asunto obtenida de 
conform idad con las disposiciones del Mecanism o, antes de su divulgación. 
 
3. Los m iem bros o ex- m iem bros, nunca revelarán las deliberaciones o cualquier  
opinión de un m iem bro, excepto cuando una ley lo disponga o una autor idad j udicial lo 
requiera. 
 
4. Durante el proceso, ningún m iem bro hará declaración alguna sobre el proceso ni 
sobre las cuest iones planteadas en el asunto en el que actúen. 
 
ARTÍ CULO 8 . RESPON SABI LI DAD DE LOS ASESORES Y DEL ASI STENTE 
 
Los m iem bros y las Partes involucradas tom arán todas las providencias necesar ias para 
asegurar  que sus asesores y /  o asistente, si es que lo hubiese, cum plan con las 
disposiciones contenidas en este Código. 
 


